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Nuestro gobernador
a Murcia

Por combinaciones de alta po* 
litica, según unos, y de la más 
baja intriga, según otros, nues
tro querido amigo don Miguel 
Perrero Pardo, ha sido traslada
do a Murcia, Gobierno de mayor 
categoría que el nuestro, pero 
al que él gustosamente hubiera 
renunciando para continuar en
tre nosotros saboreando el feliz 
resultado de la magna obra que 
en sus dos años de mando en 
esta provincia ha realizado.

¡Combinaciones de alta poli* 
tical ¡Resultado de la más baja 
intrigal Ni comprendemos aque
lla, ni podemos explicarnos esta 
otra. La alta política no puede 
consistir en interrumpir e inclu
so exponerse a deshacer, la pros
peridad manifiesta de una pro
vincia, que por todos ha sido 
llamada ia Cenicienta de todos 
los gobiernos anteriores, y que 
merced a la denodada actividad 
e incansable esfuerzo de un hom
bre como el señor Perrero Pardo, 
secundado por nuestros diputa
dos, ha llegado a ser conside
rada en todos los Ministerios 
como lo que es y lo que vale, y 
a obtener si no grandes ventajas 
sobre las otras, sí la igualdad de 
trato a que no estábamos acos
tumbrados.

La alta política no puede con
sistir en ign'^r:r que nuestra 
provincia, formada por gente 
honrada, cual la que más, y tra
bajadora como pocas, pero con 
descabellada distribución de la 
propiedad y con evidente aba
so intelectual y cultural de la 
mayoría de sus habitantes, pue
de ser y lo ha sido, sin duda al
guna, una de las más difíciles 
de gobernar en los años del 
nuevo régimen para hacer entrar 
en el camino de la legalidad a 
nuestra gente del campo a quie
nes sirenas de per^^ersidad pa
gada llevaron fácilmente al atro
pello, al desorden y a la barba
rie. La alta política no puede 
prescindir, en modo alguno, de 
enterarse de los conocimientos, 
que por las más variadas causas, 
tengan nuestros gobernadores 
de las provincias que han de re
gir, porque en el difícil arte de 
gobernar en muchísimas ocasio
nes un detalle psicológico de 
ios directores de movimientos 
o de la opinión, puede ser defi
nitivo para la resolución de un 
conflicto, y una compenetración 
absoluta por razón de efectos, 
puede llevar más fácilmente a la 
comprensión de graves proble
mas que la falta de esos efectos, 
de esos conocimientos topográ
ficos, y de esos detalles psicoló
gicos puede hacer fracasar por 
completo.

Y la alta política no ha podi
do echar en olvido, que en el 
señor Perrero Pardo se encuen
tran reunidas todas esas condi
ciones, (además de su privile
giada inteligencia, su intachable 
conducta, su acrisolada honra
dez y su capacidad increíble de 
trabajo) y que nuestra provincia 
puede desear producirse en los 
mismos términos en qae se pro
ducía, hasta que el señor Perre
ro Pardo «ha prestigiado el prin
cipio de autoridad, y la provin
cia ha adquirido un tono de 
tranquilidad, de normalidad y 
de conciencia en el sentido del 
orden y del respeto a las normas 
civilizadas a que no estaba acos

tumbrada en los dos años del 
bienio».

Y si la alta política no ha o l
vidado todo eso, la baja intriga 
tenía muchas razones también 
para olvidarlo menos; los de la 
baja intriga, debieron tener en 
aquellos tiempos, en que sus 
propiedades se atropellaban y a 
ellos se los hacía recluirse en 
sus casas, la valentía suficiente 
para contener a la barbarie y la 
habilidad necesaria para des
prenderse más tarde de lo que 
en ley y en conciencia debieron 
ceder a los necesitados trabaja
dores; pero ni una ni otra cosa 
hicieron. Los de la baja intriga 
debieron ayudar en aquellas lu
chas que Perrero Pardo tuvo que 
sostener para que nuestros tra
bajadores de la tierra encontra
ran dentro de la legalidad, los 
mismos medios para emplear 
sus brazos, que habían encon
trado por el atropello y los asal
tos; y cuando Perrero Pardo les 
pedía sólo el 25 por 100 de sus 
tierras cultivadas para satisfacer 
el hambre de tierra de trabaja
dores honrados, los de la baja 
intriga le negaron su ayuda, y 
nuestro buen gobernador tuvo 
por sí solo, que resolver aquel 
problema, aprovechando, preci
samente, esos detalles psicoló
gicos a que nos referíamos ante 
riormente.

Pero los de la baja intriga 
cuando han visto, o han creído 
ver, que todo aquello ha pasado; 
cuando de nuevo han podido vi
sitar y disfrutar sus fincas y sus 
dehesas con una tranquilidad en 
la que ni siquiera soñaban ya, 
han tenido de nuevo, tiempo pa
ra volver a sus antiguos entrete
nimientos (se muda de pelo pero 
no de mañas), a s a  política de 
campanario, de alguaciles y de 
otras cosas, y ol ádando todo el 
bien de la provincia, se metie
ron entre bastidores y movieron 
a diversos muñecos de la farsa, 
para conseguir sus pueriles o 
malintencionados deseos. Afor
tunadamente esos muñecos son 
pocos y ni actúan con el bene
plácito de sus mismos adláteres. 
Pero nuestro Gobernador se va 
y ojalá no paguen ellos mismos 
las consecuencias de su impa
ciencia y su inexplicable animo
sidad.

Nosotros, que tanto bien reci
bimos de él, a quienes tantas 
deferencias inmerecidad nos ha 
prodigado en nuestra humilde 
labor periodística, no olvidare
mos nunca su labor por la pro
vincia, y ya sabe que El Radical 
seguirá con cariño preocupándo
se de su actuación en donde 
quiera que se halle, y que nues
tras columnas y nuestras perso
nas siguen a su Uispoiiüón, co
mo hasta ahora, para todo cuan
to redunde en beneficio suyo, 
de nuestra provincia y de nues
tro partido.

Una carta del $QHernador
Sr. D. Martín Duque. 

Presidente del Comité Ejecutivo 
Provincial del Partido R. Ra
dical.

Presente.
Mi querido amigo: Ninguna 

carta más difícil para mí en estos 
instantes, que la presente. El co
razón vence al cerebro y de tan
to como quisiéramos decir a los 
que tan disciplinados y cariño
sos se portaron conmigo, nada 
encontramos de completo acuer
do con nuestro sentimiento.

Para todos los radicales de la 
provincia, del Partido y de la 
Juventud, mi ofrecimiento de 
servirlos siempre como merecen 
y mi disciplina de soldado de 
filas. A mandar, pues, que ahora 
toca obedecer. Cada uno en su 
puesto y laborar por Cáceres, 
por España y la República.

Un abrazo.
M. Perrero Pardo 

22 Noviembre 1935.
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Lea V. EL RADICAL

N o  hace m uchos m eses, 
cuando la  Junta nacional 
para la  lucha contra el pa
ro obrero, anunció un pla
zo para solicitar subvencio
nes con que realizar las 
obras necesarias para ase
gurar el trabaje en lo s  cru
dos días del invierno, nues
tro incansable Gobernador, 
señor Ferrero Pardo, reco
rrió m uchos pueblos de 
nuestra provincia, para es
tudiar sus necesidades, es
cribió a otros para rogar
les expusieran las suyas, 
aconsejó a  aquellos, e in
cluso ordenó a varios, pa
ra que todos y  cada uno de 
ellos hicieran a la mayor 
brevedad sus proyectos y 
sus presupuestos de obras 
necesarias y, acompañando 
personalmente a infinitas 
com isiones, llevó en su ma
no y  entregó por sí mismo 
en el Ministerio de Obras 
Públicas una cantidad tal 
de proyectos, que el impor
te de su realización ascen
dían a cerca de ocho m illo
nes  de pesetas.

Pendiente en todo mo
mento de la consecución de 
estas subvenciones, y admi
rablemente secundado por 
nuestro diputado y actual 
subsecretario de Instruc
ción Pública Teodoro Pas
cual Cordero, que forma 
parte de dicha Junta contra 
el Paro, se consiguió que 
se acordara, en principio y 
com o medida general, con
ceder el 50 por 100 de sub
vención a los proyectos pre
se n ta d o s ;  consignaciones 
que van poco a poco salien
do y que saldrán todavía  
d u r a n te  m u ch o  tiempo, 
cuando ya, probablemente, 
el que por su labor logró  
obtenerlas, no pueda sabo
rear de cerca el placer del 
bien que ha proporcionado.

Como antes, como luego y 
como siempre el Partido Radi
ca l ha  comenzado a dar una 
nueva lección a todos los pseu- 
do-puritanos, que, fingiendo es
candalizarse por asuntos que se 
veían claramente tejidos para  
hacer una espesa red en que 
apresar a los republicanos autén
ticamente históricos, simularon 
asustarse por aquellos a que tan 
acostumbrados estábamos en los 
tiempos monárquicos, sin que 
nadie se escandalizara, e incluso 
se creyera justo, revistiéndolo 
con el pomposo ropaje de la be- 
neficiencia y la legalidad.

A pesar de estar todos plena
mente convencidos de quién lan
zó la piedra, de quién la hizo re 
botar desde la altura para dar 
más de lleno al Partido Radical, 
de quién se prestó a bajarse lo 
suficiente para no interceptarla 
en su camino y aminorar así los 
efectos que la pedrada podía 
producir; a pesar de que habría 
bastado alzar un poco el telón, 
para que se vieran en el escena
rio las más variadas caretas tras 
las que se adivinaban fácilmente 
los más caracterizados actores 
tragi-cómicos de la mal urdida 
tragicomedia de pseudo-mora- 
lidad, fué suficiente que la opi
nión pública, mal informada y 
peor dirigida, pretendiera poner 
en tela de juicio la moralidad 
de alguno de los miembros del 
partido radical, para que éste, 
en un acto de virilidad, al que 
los otros partidos están poco 
acostumbrados, y con una ex
cesiva susceptibilidad ante la 
maledicencia de un indocumen
tado y la aquiescencia de al
gunos malintencionados, haya 
acordado la disolución de los 
organismos directivos a que los 
inculpados pertenecían y trate 
de reorganizarlos con personas 
de la mayor solvencia y de la 
más meridiana claridad en su 
actuación política y en su hon
rado republicanismo.

El acto dudoso, si le hubo, 
fué exclusivamente personal, no 
alcanzaba ni podía alcanzar al 
partido, como inútilmente se es
forzaban en querer demostrar 
los malhechores del bien, que 
diría Benavente; y sin embargo 
el partido radical, eii una sacu-

Pero que esto no sea  ra
zón para que nadie quiera 
vestirse con el ropaje ajeno, 
y atribuirse aquello en que 
no ha intervenido, ya que 
su m isión quedará reducida 
a recoger el fruto de lo  que 
otros sembraron y  cuida
ron, y si, acaso, aventarlo 
a lo s  cuatro vientos, para 
que, viéndolo desde lejos 
pueda confundirse al que 
trabajó hasta asegurar la 
recolección. H ay que andar 
con cuidado en ésto, por
que ya sabem os lo  que le 
sucedió al grajo que se cu
brió con las plumas del pa
vo real.

Y déjesenos hoy recor
dar a Pedro, porque tal vez 
dentro de poco tengamos 
que hablar a estilo de Pé
rez Madrigal.

! I

M. D.

dida violenta, y retorciendo su 
exquisita sensibilidad, que le 
hace ver claramente va a sacri
ficar miembros valiosos de su 
organización en holocausto de 
una fingida moralidad, amputa, 
siquiera sea con los mayores 
cuidados, dichos miembros y da 
el más soberano mentís, a los 
que quieren tildar a nuestro par
tido de falta de moralidad. Que 
se nos diga cuál otra organiza
ción ha reaccionado de manera 
tan decorosa ante los hechos 
mucho más desvergonzados e 
inhumanos que se Ies han acha
cado e incluso demostrado y la 
concederemos el derecho a juz
gar nuestros actos.

Pero mientras sigan ultrajadas 
las víctimas de los tiros en la 
barriga, y a los tribunales se les 
obligue a conceder más impor
tancia a las manifestaciones sin 
firma de un malhumorado ex
tranjero que a las declaraciones 
auténticas de un capitán espa
ñol; mientras se sufran las con
secuencias de un supuesto nego
cio para asegurar el trigo a los 
consumidores de España cuan
do sus graneros permanecían 
atiborrados de este cereal; mien
tras quede un sólo puro, o una 
sóla colilla de los tabacos de 
Marruecos, cuyo humo segura
mente perfum a determinados 
hoteles extranjeros; mientras 
continúen siendo una constante 
amenaza las armas del Turquesa 
y los especialistas formados con 
las pesetas para servicios secre
tos del Ministerio de la Gober
nación; mientras se pueda pen
sar todavía en todo eso, que se 
tenga siquiera la suficiente ver
güenza para confesar que ante 
ello ningún partido tuvo la sen
sibilidad necesaria para reaccio
nar virilmente, como lo acaba 
de hacer el Partido Radical. Y 
haciéndolo además por comple
ta unanimidad, desde aquel que 
más hondamente siente la am
putación realizada, porque era 
parte de su sangre y de su vida, 
hasta los espíritus más indolen
tes y más inconmovibles para 
juzgar a los demás.

Por eso los que más se esfuer
zan en desprestigiarnos, son los 
que más pendientes están de es
tos actos del Partido Radical; 
los que no tienen más remedio 
que reconocer que el eje de la 
política republicana sigue sien
do ahora, como lo fué antes, el 
Partido Radical; que sin nos
otros ni se puede hacer obra de 
gobierno, ni se atreve nadie, se
guramente, a gobernar; que a 
los cuatro gatos, de que hablan 
algunos zorros, o zorras, se le 
adjudican todavía, treinta y cua
tro gobiernos civiles, a pesar de 
la cacareada decadencia en que 
se empeñan en colocarnos los 
oficiosos amigos del Partido Ra
dical. Y es que el Partido Radi
cal está muy acostumbrado a 
crecerse en la lucha y en la ad
versidad porque de la adversi
dad y de la lucha nació, vivió 
y vivirá en la actualidad. Pero 
que se luche francamente; no 
tirando la piedra y escondien
do la mano; se conoce la honda, 
se conoce al fabricante y se co
noce a quien la quiere manejar.

Cuidado, que si la honda no 
se maneja bien, suele enroscar
se con piedra y todo sobre el 
mismo que la quiere lanzar.

Martin Duque.

Ayuntamiento de Madrid
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A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L

NUEVOS FISCALES
MUNICIPAL

JUSTICIA

Por considerarla de gran inte
rés publicamos a continuación 
la lista de los nombramientos de 
Justicia Municipal llevados a ca* 
bo por la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia, y que a conti
nuación se detalla.

Partido Judicial de Alcántara

Mata de Alcántara

Fiscal, don Pedro Salgado 
Hernández; suplente, don Pablo 
Durán Sánchez.

Piedras Albas

Fiscal, don Tomás Valiente 
Rendó; suplente, don Marcelo 
Rubio Martón.

Villa del Rey

Fiscal, don Aniceto de Sande 
Rosado; suplente, don Adolfo 
Duarte Tejado.

Zarza la Mayor

Fiscal, d o n  Eusebio Lineo 
Hurtado; suplente, don Felipe 
de Sande y Sande.

Partido Judicial de Cáceres

Malpartida de Cáceres

Fiscal, don Andrés Cantos 
Mogollón; suplente, don Fran
cisco Manzano Lancho.

Sierra de Fuentes

Fiscal, don Norberto Carrasco 
Cortés; suplente, don Juan Gue
rra Monroy.

Torreorgaz

Fiscal, don Francisco Nevado 
Ramos; suplente, don Pascasio 
Barriga Pablos.

Torrequemada

Fiscal, don Alejandro Martín 
Polo; suplente, don Miguel Arro
yo Holgado.

Partido Judicial de Coria

Moraleja

Fiscal, don Gonzalo Gutiérrez 
Simón; suplente, don José Fer
nández Mateos.

Morcillo

Fiscal, don Pedro Hernández 
Garrido; suplente, don Lorenzo 
María Clemente.

Pescueza

Fiscal, don Macario Gómez 
Martin; súpleme, don Francisco 
Ramos Fernández.

Portaje

Fiscal, don Simeón Mateos 
Alamillo; suplente, don Marcelo 
Díaz Sánchez.

Pozuelo de Zarzón

Fiscal, don Juan Gil Izquier
do; suplente, don Teodomiro 
González Paule.

Riolobos

Fiscal, don Fructuoso Grana
do Moreno; suplente, don Felipe 
Díaz Sánchez,

Torrejoncillo

Fiscal, don Marcos Manibar- 
do León; suplente, d o n  Juan 
Díaz Vergel.

Villa del Campo

Fiscal, don Antonio Castillo 
Gil; suplente, don José Prieto 
Felipe.

Villanueva de la Sierra

Fiscal, don Indalecio Martín 
Corchero; suplente, don Manuel 
Román Gómez.

Partido Judicial de GarroviUas

Monroy

Fiscal, don Manuel Diez del 
Sol; suplente; don Toribio Ve
gas Pizarro.

Navas del Madroño

Fiscal, don Eusebio Duarte 
Flores; suplente, don Manuel 
Bravo Galán.

Pedroso de Ácin

Fiscal, don Esteban Martin 
Pérez; suplente, don Manuel Per
Delgado.

Portezuelo

Fiscal, d o n  Ramón Ramos 
Arias; suplente, don Eusebio 
González Rodrigo.

Santiago del Campo

Fiscal, don Alejandro Martín 
M aca rro ; suplente, don Julio 
Díaz Díaz.

Talarán

Fiscal, don Eduardo Salvador 
Arias; suplente, don Julio Jimé
nez Jiménez.

Partido judicial de Hervás
Granja (La)

Fiscal, don Bernardo Núñez 
Gunilla; suplente, don Pelayo 
Rubio Rojo.

Guijo de Granadilla

Fiscal, don Felipe Montero 
García; suplente, don Valeriano 
Luengo Palomero.

Jarilla

Fiscal, don Luciano Redondo 
Prieto; suplente don Eulogio 
Granado Manzano.

Marchagaz

Fiscal, don Luciano Sánchez 
Puertas; suplente, don Dionisio 
Martín Martín.

Mohedas

Fiscal, don Isaac Batuecas Ro
dríguez; suplente, don Bautistas 
Puertas Matías.

Nuñomeral

Fiscal, don Martín Roncero 
Iglesias; suplente, don Baldomc
ro Pascual Martín.

Palomero

Fiscal, don Valerio Alonso 
Puertas; suplente, don Modesto 
Maldonado Maclas.

La Pesga

Fiscal, don Anastasio Martín 
Martín; suplente, don Pablo Mar
tín García.

Pinofranqueado

Fiscal, don José Herrero Mar
tí i; suplente don Angel Barbero 
González.

Santa Cruz de Panlagua

Fiscal, don Leonardo Pulido 
Delgado; suplente, don Floren
cio Muñoz Sánchez.

Santibáñez el Bajo

Fiscal, don Camilo Corrales 
Sánchez; suplente, don Juan Ji
ménez Jiménez.

Segura de Toro

Fiscal, don Santiago Gil Ji
ménez; suplente, don Santos 
Corrales Villares.

Zarza de Granadilla

Fiscal, don Policarpo Blanco 
Muñoz; suplente, don Valentín 
Domínguez Iglesias.

Partido Judicial de Hoyos

Robledillo de Gata

Fiscal, don Genaro Gil Calva- 
rro; suplente, don Narciso Luis 
Martín.

Santibáñez el Alto

Fiscal, don Anacleto Sánchez 
Martin; suplente, don Quintín 
Cano González.

San Martín de Travejo

Fiscal, don Gabino Blasco 
García; suplente, don Agustín 
Pestaña Donoso.

Torre de Don Miguel

Fiscal, don Francisco Domín
guez Domínguez; suplente, don 
Fausto Calvo Martín.

Torrecilla de los Augetes

Fiscal, don Celedonio Tello 
Sánchez; «uplentc, don Saturio 
Gómez Domínguez.

Valverde del Fresno

Fiscal, don Demetrio Cordero 
Vázquez; suplente, don Marcial 
Ramos Panto.

Vülamiel

Fiscal, don Julio Vacas Va
liente; suplente, don Facundo 
Piñero Carrasco.

Villasbtienas de Gata

Fiscal, don Victorio Sánchez 
Domínguez; suplente, don Julián 
Hernández Roncero.

Partido Judicial de Jarandilla

Madrigal de la Vera

Fiscal, don Doroteo Rubio Ta- 
rraque; suplente, don Marcos 
Peña Alonso.

Pasaron

Fiscal, don Eloy Aparicio Ro
dríguez; suplente, don Julián 
Alvarez Blázquez.

Robledillo de la Vera

Fiscal, don Deogracias Bien
venido Vera Martín; suplente, 
don Vidal Trejo Zabala.

Talaveruela

Fiscal, don Genaro Ubiera 
Vázquez; suplente, don Marce
lino Carrizal González.

Torremenga

Fiscal, don Faustino Gregorio 
Romero; suplente, don Vidal 
Romero Parrales.

Valverde de la Vera

Fiscal, don Tomás Olivares 
Fernández; suplente, don Anto
nio Borja García.

Viandar de la Vera

Fiscal, don Juan Miranda Gar
cía; suplente, don  Marcelino 
Castaño Alonso.

Villanueva de la Vera

Fiscal, don Francisco Simón 
Sánchez; suplente, don Luis 
Cordero Martín.

Partido judicial de Logrosán

Garciaz

Fiscal, don B u en av en tu ra  
Abril Figueroa; suplente, don 
Angel Fernández Barbero.

Guadalupe

Fiscal, don Julián Luna Mu
ñoz; suplente, don Pedro Cama- 
cho Ferreiro.

Logrosán

Fiscal, don Francisco de la 
Cruz Diez y Diez; suplente, don 
Andrés Trejo Fernández.

Madrigalejo

Fiscal, don Atenodoro Corra
les Carranza; suplente, don Guz- 
mán Fernández Rentero.

Navezuelas

Fiscal, don N icé fo ro  José 
Sánchez Alama; suplente, don 
Francisco Benito Cortijo.

Robledollano

Fiscal, don José Curiel Gra
nado; suplente, don Estanislao 
García Curiel.

;^ugusto IVÍarcos Pravo
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Zorita

Fiscal, don Pedro Aguilar 
Chico; suplente don Blas Díaz 
Ciudad.

Partido Judicial de Mou" 
tánchez

Montánchez

Fiscal, don Hipólito Galán 
Pérez; suplente, don Segundo 
Lozano Carrasco.'

Salvatierra de Santiago

Fiscal, don Fernando Regó- 
dón Palomino; suplente, don 
Adolfo Pérez Regodón.

Torre de Santa María

Fiscal, don Carlos Cordero 
Miguel; suplente, don juán  Ciri. 
lo Pérez Solís.

Torremocha

Fiscal, don Santiago Morgado 
Calle; suplente, don Antonio 
Caballero Cuesta.

Valdefuentes

Fiscal, don Félix Sánchez 
Fernández; suplente, don Julián 
Alvarado Rubio.

Valdemorales

Fiscal, don Luis Acedo Sue
ro; suplente, don Fernando Ace
do Castro.

Zarza de Montánchez

Fiscal, don Leocadio Rego
dón Bulnes; suplente, don Cres- 
cenciano Carrasco Riveiro.

Partido Judicial de Navalmo- 
ral de la Mata

Millanes

Fiscal, don Indalecio Nuevo 
Gómez; suplente, don Domingo 
Encinas Ballesteros.

Navalmoral de la Mata

Fiscal, don Luis Hernández 
Hernández; suplente, don W en
ceslao Mateos Lozano.

Navalvillar de Ibor

Fiscal, don Florentino Jimé
nez Fernández; suplente, don 
Justo Cáceres Miguel,

Peraleda de la Mata

Fiscal, don Manuel Martin 
García; suplente, don Maximi- 
miliano Camacho Ortega.

Peraleda de San Román

Fiscal, don Pedro Montero 
Moreno; suplente, don Geróni
mo Barbero Fuentes.

Romangordo

Fiscal, don Natalio Durán 
González; suplente, don Emilio 
Blanco Gómez.

Saucedilla

Fiscal, don Agapito González 
y Gonzále; suplente, don Juan 
Díaz Fernández.

Serrejón

Fiscal, don Anselmo Vacas

Ayuntamiento de Madrid
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Gran Hotel Europa
(Unico por su situación y confort)

R esta u ra n ! a la  carta  y  por cu b ierto , ca le fa cc ió n  cen* 
tra l, agua co rr ien te , ca lien te  y  fr ía , 100 h ab itac ion es  
todo con fort, 2 0  gran  lujo con ducha y  baño p rivad o,

in térp rete  cuatro id iom as.

B a r - A m e r lc á n > E x p r é s
M agn ífico  s it io  de verano.~>G randes co n c ier to s  

m añ an a, tarde y  n och e
UNICO ESTABLECIMIENTO DONDE SE DESPACHA 

LA CERVEZA SIN ACIDO CARBONICO 
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Morales; suplente, don Alonso 
Gil Pérez.

Talaveva la Vieja

Fiscal, don Félix Blázquez 
León; suplente, don Juan Cruz 
Fernández Gallego.

Talayiiela

Fiscal, don Marciano Monfor- 
te Rabate; suplente, don Luis 
Baeza Gómez.

Toril

Fiscal, don Regino Sánchez 
Marcos; suplente, don Pedro 
Méndez Vidal.

Torviscoso

Fiscal, don Julio González 
Camacho; suplente, don Fran* 
cisco Tejero Iglesias.

Valdecañas de Tajo

Fiscal, don Germán Bejarano 
Márquez; suplente, donjuán  Je
sús Rodríguez Muñoz.

Valdehúncar

Fiscal, don Domingo Ramos 
Nuevo; suplente, don Crescen
d o  Ballesteros Encinas.

Valdelacasa de Tajo

Fiscal, don Gonzalo Navas 
López; suplente, don Juan Jesús 
Rodríguez Muñoz.

Villar del Pedroso

Fiscal, don Lorenzo Torreci
llas Ayuso; suplente, don Igna
cio Casita Gómez.

Partido judicial de Plasencia

Montehermoso

Fiscal, don Eusebio Garrido 
Domínguez; suplente, don Da
vid Ruano Lorenzo.

Navaconcejo

Fiscal, don José Moreno Ra
mos; suplente, don Zacarías Pa
blos de la Calle.

Oliva de Plasencia

Fiscal, don Victoriano Gutié
rrez Cabildo; suplente, don Se
vero Montero González.

Piornal

Fiscal, don Saturio Ramos 
Prieto; suplente d o n  Genar® 
Prieto Vicente.

Plasencia

Fiscal, don Felipe González 
Herrero; suplente, don José Gar
cía Casco.

Rehollar

Fiscal, don Florencio Martín 
Bermejo; suplente, don Adolfo 
Torres Martín.

Serradüla

Fiscal, don Eladio Sánchez 
Alonso; suplente, don Primiano 
Martín Antón.

Tejeda de Tiétar

Fiscal, don Francisco Timón 
Díaz; suplente, don José Calle 
González.

Tornavacas

Fisca’, don Luciano Lucas 
Lucas; suplente, don Antonio 
Jiménez González.

El Toi’no

Fiscal, don Manuel Serrano 
de la Calle; suplente, don Eu
logio Alonso Elizo.

Vídda^tillas

Fiscal, don Florencio Santa 
María Félix; suplente, don Ali- 
ció García Corral.

Valdeobispo

Fiscal, don Serafín Retortillo 
Blanco; suplente, don Lorenzo 
Sánchez Rodríguez.

Villar de Plasencia

Fiscal, don Pedro Sánchez 
Ramos; suplente, don Alfonso 
Briz García.

Partido Judicial de Trujillo

Plasenzuela

Fiscal, don Martín Sánchez 
Ruíz; suplente, don Fermín Pé
rez Pérez.

Puerto de Santa Cruz

Fiscal, don Vicente Moreno 
Cillán; suplente, don Manuel 
Fernández Muñoz.

Robledillo de Trujillo

Fiscal, don Emiliano Mateos 
Mateos; suplente, donjuán Cam
pos Mateos.

Rtianes

Fiscal, don Inocencio Gómez 
Aviles; suplente, don Domingo 
Duque Díaz.

Santa Ana

Fiscal, don Miguel Alfonso 
A viles, suplente, don Diego 
García González.

Santa Cruz de la S>ierra

Fiscal, don Gregorio Avila 
Ruíz, suplente, don Benito Ló
pez Rubio.

Santa Marta de Magasca

Fiscal, don Timoteo Rodado 
Peral; suplente, don Ensebio 
Merino Casero.

Torrecilla de la Tiesa

Fiscal, A n to n io  S á n c h e z  
Fuente; suplente, don Ricardo 
Aguilar Maeso»

Torrejón el Rubio

Fiscal, don Manuel García 
Cobos; suplente, don Antonio 
Torres Montero.

Trujillo

Fiscal, don Adrián Fernández

A los comerciontes expor
tadores de nuestro demar
cación p e  tentón relacio

nes comerciales con el 
Urutuay

Se hace público para conoci
miento de los interesados, que 
con referencia a la información 
que sobre créditos bloqueados 
en el Uruguay abrió el Consejo 
Superior de Cámaras en 26 de 
Agosto próximo pasado, por in
dicación del Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, se ha 
fijado por este Centro como fe
cha tope para la admisión de 
n u e v a s  certificaciones la de 
T R E IN T A  DE NOVIEMBRE 
ACTUAL, por tanto es necesa
rio que antes de dicha fecha ob
ten en esta Cámara las nuevas 
declaraciones de créditos sobre 
dicho país, para que nosotros a 
su vez las hagamos llegar, den
tro del plazo, a nuestro Consejo.

Para que dichos créditos pue
dan ser ingresados en el Banco 
de la  República Oriental del 
Uruguay, Montevideo, es preci
so que la justificación de los 
mismos se verifique ante el citado 
Banco extranjero.

Conviene que los exportado
res expañoles remitan los justi
ficantes a dicho Banco a la ma
yor brevedad, ya que según nos 
informan, los reembolsos se ha
rán por riguroso turno de entra
da de documentos en el citado 
establecimiento de crédito.

Farmacia y  Droguería
D E

LgelaoD Esiiui Lozim
Productos y preparaciones 
fa rm acéu ticas  especializa
das.—Droguería farmacéu
tica, química e industrial

PLA ZA  M AYOR, 4O

G A B R IE L  Y  G A LÁ N , 2

TELiiFONO, 245. -  CÁCERES

Fernández; suplente, don Vi
cente Rubio Mariño.

Villamesias

Fiscal, don Antonio Sánchez 
Fuentes; suplente, don Agustín 
Gil Moreno.

Partido Judicial de Valencia 
de Alcántara

y íem briQ

Fiscal, don Nemesio Magaríño 
Gordo; suplente, don Juan Al
fonso Mendo.

Salorino

Fiscal, don Celestino Anega 
Duque; suplente, don Rodrigo 
Magro Carrasco.

Santiago de Carbajo

Fiscal, don Julio Balaca Ga
llego; suplente, don Cruz Am
brosio Alegre.

Valencia de Alcántara

Fiscal, don Manuel Mora Du 
rán; suplente, don Mariano Fer
nández Vadillo.

De interés regional
Todas las vías de comunica

ción que se construyen—cami
nos vecinales, carreteras, ferro
carriles, etc .,—tienen su razón 
de ser, más o menos fundada 
avaloradas esas razones, en todo 
momento por la de conjurar la 
crisis obrera en el pueblo o pue
b lo s  a cuyas demarcaciones 
afecte la vía de comunicación 
de que se trate, de la que paso a 
ocuparme ahora es excepcional 
la necesidad de que se constru
ya porque también son excep
cionales y poderosas en grado 
sumo las razones que abonan su 
construcción.

Para el que juzgue superficial
mente las cosas, el epígrafe de 
la carretera no tendrá acaso im
portancia alguna; la carretera es 
de Almoharín al kilómetro 307 
de la carretera general de Extre
madura, pasando por el Balnea
rio de «La Parrilla», y digo que 
para el que juzgue las cosas su
perficialmente no tendrá impor
tancia, en cambio para los que 
conozcan el problema, mejor di
cho la serie de problemas que 
serán resueltos a la vez con la 
construcción de esta carretera, 
la importancia que tiene es ma
yúscula, las razones en pró de 
la construcción son sustantivas.

Esta carretera tiene una longi
tud de 16 kilómetros, 12 que 
pertenecen a la provincia de Cá- 
ceres, 4 a la de Badajoz, y entre 
esas distancias está el Balneario 
«La Parrilla».

Tres razones básicas abonan 
la construcción de esta carrete
ra, el lector juzgará cual de ellas 
es más poderosa.

Primera: Acercamiento entre 
ambas provincias extremeñas.

De Cáceres a Mérída se acorta 
sensiblemente la distancia; en 
60 kilómetros de Cáceres a Don 
Benito, y a todos los pueblos de 
los Partidos judiciales de Méri- 
da, Don Benito y Villanueva de 
la Serena; y a la vez Montánchez 
y la casi totalidad de los pue
blos de su Partido acortan tam
bién sus respectivas dictancias 
a todos los pueblos de los Par
tidos mencionados. La intensifi
cación de relaciones comerciales 
y bajo todos aspectos de estas 
comarcas extremeñas no se ha
ría esperar, abierta la carretera 
que nos ocupa.

Segunda: Solución del proble- 
ma del paro obrero en Almoharín.

Almoharín, el pueblo de los 
higos selectos, es más dulce el 
sabor de éstos, que la angustio' 
sa vida de su clase humilde que 
en realidad no puede ser más 
amarga; las estrecheces en los 
hogares pobres, son muchas; 
debido a varias causas, entre las 
que se destaca el que el número 
de los trabajadores es supeiior 
en grado sumo al del que nece
sitan emplear en las distintas 
labores las relativamente escasas 
tierras de su término.

Ya en otro trabajo expuse y 
ahora repito que los propietarios 
de Almoharín animados de muy 
buenos deseos para favorecer en

A B O G A D O

R E  P RESENTACIONES 
DE AYUNTAMIENTOS

A v en id a  de S e r v a n te s ,  4 6
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pelipe JSorrella García
B x -ln te r n o  d el H osp ita l de S a n  S a r lo s  de M adrid

MEDICINA INTERNA.-CORAZON Y VASOS
r a y o s  X

Consulta d e l l a 3 y d e 4 a 5  tarde 
Avflnlda de Cervantes (Antes San Antón), 26 Cáceres Teléfono 24

la e.í/ra  de lo posible a los tra
bajadores del pueblo, se ven im
posibilitados de hacerlo porque 
la mayoría de ellos carecen de 
la materia prima en este caso, 
que es el dinero; yo expondría 
casos justificativos de ésto que 
digo, renuncio a hacerlo por ra
zones fáciles de comprender, 
todo el que conozca el engrana
je  económico de A lm oharín  
coincidirá conmigo en que allí 
la casi totalidad de los propieta
rios tienen que trabajar en sus 
fincas para poder vivir, si las 
abandonaran engrosarían más 
tarde o más temprano las filas 
de los necesitados; imponerles 
nuevos sacrificios como cuando 
los famosos alojamientos, en 
que se dió el caso de un propie
tario tener que pedir 25 pesetas 
a un vecino suyo prestadas, pa
ra pagar el jornal a sus alojados, 
sería sencillamente anular la cla
se propietaria, y bajo este pun- 
so de vista solo, la construcción 
de esta carretera puede resolver 
de plano el problema del paro 
obrero en dicho pueblo.

He dicho siempre y también 
lo repito ahora que solo donde 
se pasa hambre fructifica la ye
dra del marxismo, y fructifica 
no para mitigar el hambre sino 
para que cunda la desesperanza 
que es la antesala de la revolu
ción; por eso hicieron la famosa 
Ley de los Términos Municipa
les, para lanzar los pueblos de 
escaso término municipal a vías 
de desesperación. Piensen en 
ésto los que en favor de esta ca
rretera pueden hacer algo, y se
guramente piensen como pien
sen y sientan como sientan lo 
harán. Los pobres de Alraoha- 
rín, que en general no pueden 
ser más bueno, lo agradecerán 
y darán de lado al marxismo, 
teniendo que comer mediante su 
trabajo.

Tercera: Comodidad que faci
litará a los enfermos de todas 
partes esta carretera.

Si el Estado, las Diputaciones 
y los Municipios, cada uno en 
su esfera de acción, tienen la 
obligación de fomentar las vías 
de comunicación para los sanos 
ya que es una excepción que los 
enfermos viajen, aquí será lo 
general que transiten por ella 
para ir al Balneario ios necesita
dos de salud; las tortuosas vías 
que ahora existen no son ni pa
ra recorridas por los sanos, mu
cho menos han de serlo para 
que las recorran los doloridos. 
Esta sola razón es suficiente, pa
ra que se construya esta carre
tera.

¿Qué falta para que se cons
truya? Lo más importante es que 
por los ingenieros afectos a la 
excelentísima Diputación de Cá
ceres se haga el necesario re
planteo. Poco será el coste de 
este estudio limitado sólo a las 
correspondientes dietas de los 
mencionados señores inarenie- 
ros.

Excelentes gestores tiene en 
la actualidad la Excelentísima 
Diputación de Cáceres. Ellos 
tienen la palabra, de su amor a 
la provincia lo esperamos todo.

Cayetano Molina.
Miajadas, 28-9-I935.

C erveza MAHOU
R E P R E S E N T A N T E  
EN EXTREMADURA

AGENTE D E  NEGOCIOS 
Habilitado de Clases Pasivas y 
Apoderado de Ayuntamientos

PLAZA MAYOR, 41-CACERES

Ayuntamiento de Madrid



P ara h a b la r  de dignidad, es p reciso  te n e r la s  
m anos lim pias. Q uienes fu g a ro n  con la  v ida  de 
toda la ju v e n tu d  española , que sa crificaban  igno
m in iosam en te  para  defender su s  in tereses  p a r ti
culares, pon en  ahora  e l g r ito  en e l cielo p o r  la  
cue tión  de S tra u ss .

"D im e de qué te  la  das y  te diré de lo q u e  ca-
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Para nuestros afiliados
Nos encontramos en pleno 

período de rectificación del Cen
so electoral, y a nadie se le 
ocultará la importancia que tie 
ne para nuestro partido repasar 
las listas del mismo, para con
vencernos, por un lado, de que 
tanto nosotros como nuestros 
amigos y nuestros familiares es
tán incluidos en el mismo y en 
condiciones, por tanto, de de
positar en su día la papeleta que 
dé el triunfo a nuestros candi
datos y el poder a nuestro par
tido; y para fiscalizar, por otra 
parte, si en el Censo están in 
debidamente incluidos, algunos 
de nuestros contrarios, que no 
se encuentren en condiciones 
legales para ello. Si dejamos 
pasar ahora la ocasión de que 
se incluya a un amigo, será un 
voto menos para nosotros en las 
urnas electorales; si dejamos 
que incluyan a uno de nuestros 
adversarios, será un voto que 
puede derrotarnos.

Para los resultados de la lu
cha electoral importa tanto preo
cuparse ahora de los dos extre 
mos indicados, como votar el 
día que llegue la ocasión, ya 
que, sin hacer ahora lo primero, 
no podrá realizarse más tarde lo 
segundo.

En las circunstancias actuales, 
en que todos los adversarios se 
preparan para, llegado el caso, 
darnos la batalla, no podemos 
pecar de inactivos e indiferen
tes, abonándoles con ello su te
rreno.

Se hace preciso, pues, que 
todo aquél que, al revisar las lis
tas, vea excluido su nombre o 
el de alguien que It interese, se 
apresure a hacer una solicitud, 
en papel simple, al presidente 
de la Junta local del Censo elec
toral, pidiendo su inclusión y 
acompañando certificación de

nacimiento, expedida gratis y 
en papel simple por el Juzgado 
del pueblo donde nació, y otra 
de residencia, expedida en las 
mismas condiciones por el alcal
de de la localidad en que se ha
ce la reclamación. Si en cual
quiera de estos trámites, o en la 
exposición de las listas para su 
examen, se encontrara alguna 
oposición u osbtrucción inten
cionada, deben de comunicár
noslo inmediatamente, para po
ner el hecho en conocimiento 
de la autoridad competente.

De la misma manera, si notá
ramos que estaba incluido al
guien indebidamente, diiigiría- 
mos otra solicitud para que su 
nombre desapareciera de las lis
tas, acompañando la documen
tación correspondiente. Bien en
tendido, que puede solicitar di
cha inclusión o exclusión, no 
sólo el interesado, sino cual
quier vecino en plenitud de de
rechos.

H ay que dem ostrar ahora 
nuestras fuerzas y nuestro inte
rés por la causa radical, para no 
lamentarnos inútilmente, cuan
do, al llegar la ocasión, pagáse
mos las consecuencias de núes 
Ira apatía y falta de celo para 
exigir nuestros derechos.

El plazo para todas estas re
clamaciones termina el día 30; 
por lo que deben apresurarse 
todos los afiliados para atender 
las advertencias que les ha
cemos.

SE OFRECE
Sófer mecánico con buenas 

referencias, pudiendo informar
se a quien le interese en esta 
Redacción, Avenida de Cervan
tes, número 26,

Carta dirigida a todos los Co
mités Locales de la Organiza
ción Republicana Radical
Partido Republicano Radical

Organización Provincial
CACERES

Mi buen amigo y correligio
nario: Al fin, desgraciadamente 
y a pesar de la actividad que to
dos hemos procurado poner en 
defensa de nuestro querido Go
bernador, la baja intriga y la 
apetencia personal de los que 
nunca serán capaces de pospo
ner el amor propio a los altos 
interes de la provincia ha logra
do que el señor Perrero sea tras
ladado, bajo el pretexto! de 
vario a otro Gobierno de mayor 
categoría en atención a la enor
me labor que en este nuestro ha 
desarrollado.

Como su marcha, pues, será 
inmediata, no queremos salga de 
ésta sin demostrarle una vez 
más que, si cuando lo hemos 
necesitado encontramos siem
pre en él al amigo cordial y ca 
riñoso, y al radical decidido y 
comprensivo, que mitigó nues
tras tribulaciones y defendió 
nuestra o rg a n iz ac ió n , ahora 
cuando, siquiera en  presencia 
se aleja de nostros, estamos a 
su lado mas que nunca para de 
mostrarle nuestra gratitud, nues
tro cariño y nuestro entusiasmo 
radical, para que él, a su vez, se 
lo tramita a nuestro ilustre Jefe. 
¡Que no se pueda creer nunca 
que nuestro afecto hacia él fué  
solo adulación mientras lo hemos 
necesitado!

Para ello estamos organizan

do un acto para el próximo do
mingo día I.® en el cual se le 
hará entrega oficial del bastón 
de mando por suscripción pú
blica regalado, y se descubrirá 
la lápida que dá su nombre a 
una de las calles de Cáceres. 
Estamos seguros de encontrar
nos un local apropiado en don
de puedan tener asientos cuan
tos amigos deseen rendir este 
homenaje de amistad, último por 
ahora, a quien supo compartir 
nuestros deseos y nuestras preo
cupaciones; pero a fin de subsa
nar defectos de organización, 
notados en el último acto hace 
poco realizado (y consecuencia 
exclusiva de dejar para última 
hora el encargo de las tarjetas) 
rogamos a usted que, haciendo 
lo posible porque acuda el ma
yor número de esos correligio
narios, nos haga a la mayor bre
vedad el pedido de tarjetas, en 
la seguridad de que se las ten
dremos reservadas hasta dos ho
ras antes del banquete, siendo 
su precio el de 12 pesetas.

En espera de ello, le saluda 
en nombre de este ejecutivo y 
del señor gobernador, su buen 
a m i g o  y correligionario, M. 
Duque.

se a rrie n i Piso princi- 
cipal izquier

da, Plaza Mayor número 30 al 36
Para contratar:

Dirocción CAJA AHORStOS

Nuevo delegado de 
Trabajo

Hemos recibido un atento sa
luda del delegado provincial de 
Trabajo, d o n  Fausto Valiente 
G®nzález, ofreciéndose gustoso 
en el cargo para que ha sido de
signado. Muy agradecidos al se
ñor Valiente González, y solo le 
deseamos mucha suerte en todo 
aquello que redunde en benefi
cio del interés público. (Y que 
no caiga en malas lenguas pues 
la cosa está ahora en moda y 
esto es temible).

PROCURADOR Y 

AGENTE DE NEGOCIOS 

talle de Iqs taiiitanes Eialá!) y CardaJIsTeáDilez 
CACERES

UN SALUDO
Hemos recibido un atento sa

luda del presidente del Ateneo 
de Cáceres, don José María del 
Río Pérez, ofreciéndose desde 
su cargo que le agradecemos.

Sabe el señor del Río Pérez, 
que estamos en todo momento 
a su disposición y le ofrecemos 
las columnas de El Radical, pa. 
ra todo aquello que sea en bien 
del Ateneo de Cáceres.

A B O G A D ©
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Cuerpo de Telégrafos

Transíeienciss Telegráficas 
con depósito

El desarrollo creciente e inin
terrumpido del servicio del Giro 
Te:egráfico demuestra claramen
te la favorable acogida que el 
público dispensa a tan beneficio
so medio de situación de fondos 
en distinta localidad.

Atento el Ministerio de Comu
nicaciones a favorecer esta ne
cesidad sentida por quienes v i
ven la vida de negocios y de 
todo ciudadano en múltiples cir
cunstancias, ha sido creado un 
nuevo servicio de «TRANS
FERENCIAS TELEGRAFICAS 
CON DEPOSITO», como moda
lidad del Giro Telegráfico, que 
se regirá por el Reglamento, que 
se encuentra a disposición del 
público en las ventanillas del 
Giro Telegráfico de esta Capital 
todos los días de nueve a vein
tiuna.

Cáceres, 15 de Noviembre de 
1935.—El delegado, jefe del 
Centro, Alejandro J .  Álvarez.

« j i t u i i i i i i iK i i i i i i i i i i i i i n i i i a u i i i i i i i i i i i i i i i iM i i i i i i i i i i i i l i i i i i t u i i i i u a u i i u i i t f i i i n u w M ' 
fi

i Mientras desde todos los sectores se com- 
i bate a Lerroux., nuestro Jefe no se defien- 
I de porque haría peligrar la República.
I He aquí su proceder, el mismo de siempre: i S acrificio*

easa  eaSTHÑ©
Cerveza «E! Aguila» en bock 

Todos los días Mariscos 
Moret. 7 Teléfono 197

CERVECERÍA “EL SANATORIO”
FIAMSREIS Y MARISCOS 

@ alle E l  B ró cen se , I y  3  == T e lé fo n o , 2 0 4

Voces de Juventud

circular enaiaila a loa presiilenles de 
a u e a n  Gomiida Locales

Querido amigo y correligiona
rio: Finado el paréntesis que hu
bo que abrir en nuestra activi
dad política, debido a la circuns
tancia o circunstancias que obli
garon al Partido Radical a hacer 
dejación y abandono, siquiera 
temporal, de todos los postula
dos que le sirvieron en los días 
de lucha enconada para vencer 
al adversario, abandono distin
tas veces justificado por el Par
tido diciendo —a n t e  nuestras 
protestas—que era el único pro
cedimiento para defender la Re
pública de las asechanzas de los 
enemigos de la misma, parece 
ser que los últimos aconteci
mientos políticos han conven
cido a los viejos de la razón que 
nos asistía cuando levantamos 
nuestro grito advirtiéndoles de 
lo que hoy se han convencido, 
y la nueva posición adoptada 
nos deja nuevamente en libertad 
de acción para luchar sin hipo
cresías ni cortapisas por la de
fensa íntegra de nuestros pos
tulados.

Habrá, naturalmente, quien al 
oirnos hablar de esta manera, 
sonría de nuestra aspiración, 
si considera lo ocurrido y el si
lencio absoluto que hemos man
tenido largos mesesy quizá años. 
A éstos, aseguradles, bajo la pa
labra de esta Federación Provin
cial de Juventudes, que ha llega
do el momento definitivo para 
nosotros, de mor r deshonrados 
o vivir contra todos los vientos 
y, que sea como sea, hemos de 
vivir.

Esta Federación Provincial, 
ha llorado muchas veces, en su 
alma, el estado a que habíamos 
sido conducidos, en nombre de 
unos sacrificios que no han sido 
correspondidos nunca, ni reco
nocidos siquiera.

Y si nos hemos sacrificado en 
beneficio de todos y ese todo se 
da por no enterado de nuestro 
proceder, contra todos debemos 
ir, pues que, hasta hoy, nadie 
miró más que por sus propios 
intereses.

Y, contra todo, sea quien fue
re, es el grito que hoy lanza esta 
Federación Provincial de Juven 
tudes Radicales.

Hasta hoy, hemos dejado de 
mantener un c o n t a c t o  íntimo 
con vosostros; pero como en el 
momento de la reorganización, 
es imprescindible hacer un re
cuento de fuerzas, para saber la 
fortaleza del ejército que hemos 
de oponer al avance enemigo, 
rogamos a esa Juventud Radical 
que presides, ratifique su condi
ción de tal ante esta Provincial 
de una manera categórica, para 
seguidamente comenzar las reía 
Clones constantes que hemos de 
mantener con todas las de nues
tra provincia, y darles normas y 
posiciones a adoptar en todos 
los momentos que se aproxi
man.

A tal objeto, os adjuntamos 
impresos por triplicado, de ac
tas de renovación, para que ha
gáis la correspondiente en el 
plazo de días y devolváis los 
tres a esta Federación, la cual 
os remitirá una debidamente 
autorizada.

El día i.°  de Diciembre se ce 
lebrará el Congreso Nacional y 
es preciso que sepamos con res- 
pecto a vosotros, para manifes
tarlo así cuando nos llegue el 
turno de responder.

Ha llegado el momento de lu
cha, Juventud. Al hacerte obje
to de este llamamiento, recapa

cita, pregúntate a tí mismo si es
tás dispuesto a acudir al terreno 
que se te manda y si no fueras 
capaz de morir en la lucha que 
se avecina y a la que ha de lle
varos esta Federación bajo su 
responsabilidad, no te llames 
Juventud Radical. Alístate a 
otras doctrinas, no te queremos.

Mas, si en tu ánimo germina 
aún algo de lo que años atrás 
hizo temer a todos los advérsa
nos y d e ten e rse  impotentes 
cuando en su camino encontra
ban soldados de nuestras filas; 
si anhelas una lucha franca, leal, 
decidida y enérgica, si quieres 
morir antes que deshonrarte, 
ven a nosotros, que moriremos 
todos o viviremos para remozar 
las filas de una Juventud que 
salvará a la República, si ella lo 
pide.

De todas formas, con vosotros 
y con todos, o sin nadie, no 
habrá quien impida a esta Fede
ración lanzar el grito que servirá 
de contraseña para el avance: 
JUVENTUDES, A LA LUCHA

Por la Federación Provincial 
de Juventudes Radicales. — El 
vicepresidente, L. J .  Luengo.— 
El secretario, M anuel Pérez 
Ojalvo.

Procurador de los Tribunales 
Teléfono, 22

G a rro v illa s  (S á c e r e s )

Una nota del 
Gobierno civil
Por Orden del ilustrísimo se 

ñor director general de Primera 
Enseñanza, del 19 del actual, se 
clasifica de Beneficencia Par
ticular docente la Fundación de
nominada «Premio Juvenai de 
Vega y Relea», instituida en Cá
ceres con el producto de una 
suscripción popular y cuyo ob
jeto es costear anualmente el tí
tulo de maestro de Primera En
señanza a un alumno o alurana 
que termine sus estudios en la 
Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Cáceres, entregan
do además al beneficiario el so
brante de la renta (luego de re 
ducido el importe del título y 
demás gastos fundacionales) en 
una libreta de ahorros, y se 
nombra Patrono de dicha Obra 
Pía de Cultura al director de la 
Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Cáceres, al inspec
tor jefe de l.^ Enseñanza de la 
provincia, al presidente de la 
Asociaciación P ro v in c ia l de) 
Magisterio, y a don León Leal 
Ramos, como padre de familia, 
designado para el cargo.

A los Comités 
Locales

Nos vemos obligados a 
no corresponder en lo su
cesivo a las peticiones que 
nos hacen los Comités Lo
cales que devuelven recibos.

Imprenta de García Floriano

Ayuntamiento de Madrid




